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MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 2882
QUILLÓN, miércoles 3 diciembre 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST .MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡HERNÁNDEZ GÓMEZ ABRAHAM ELEIN PABLO RUT:16.039.598-2

LA SUMA DE $:791,710
Y SON:SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS M/L

IR LO SIGUIENTE:
CANCELA BOLETA DE HONORARIOS N° 67 POR $ 879.678.- DE ABRAHAM ELEIN PABLO HERNÁNDE
GÓMEZ, POR SERVICIOS DE ASESOR FAMILIAR PROGRAMA "INGRESO ETICO FAMILIAR",
CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE 2014, DECRETO ALCALDICIO N° 423 DE FECHA 31
MARZO 2014, SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 593, EMITIDO Y FIRMADO POR LA SEÑORITA MARÍA^
GABRIELA VALLEJOS LANDAUR, DIDECO. *

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
1140572002001 320109 Asesores Laborales

1110207 Cta. Cte. N" 52509000042 I

2141103 Retención 10%

TOTALES :

DEBE
879.678

879.678

HABER

791.710

87.968

879.678

RUT
16039598-2

16039598-2

16039598-2

DCTO.

B-67

C-

B-67


